
Guayaquil, 4 de Julio del 2011 

Señor Abogado 
RAFAEL IGNACIO MANCHENO MASSON 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía 2 MD INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA., en sesión celebrada 
el día de hoy Lunes 4 de Julio del presente año, tuvo el acierto de designarlo a Ud., para el cargo 
de PRESIDENTE por un período de cinco años. 

En el ejercicio del cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, en forma individual o conjuntamente con el Gerente General, de conformidad con lo 
dispuesto en los Estatutos de la misma. 

2 MD INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de este cantón Guayaquil Doctor 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 2 de Septiembre del 2010, la misma que se inscribió en el 
Registro Mercantil de este cantón Guayaquil el 30 de Junio del 2011. 

Muy atentamente. 

, 
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Ing. Víctor Hugó Dávila Ruiz 
2 Má£D INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

   
   

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 2 Mafi 6 1 2% 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, para el cual he sido designado. Y . 

Guayaquil, 4 de Julio del 2011       ANTÓN IÓN GUAY AQUI. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 42.483 
FECHA DE REPERTORIO: 14/juv2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:37 
So a a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Agosto del dos mil once, “ queda 
inscrito el Nombramiento de Presidentes de la Compañía 2M8:D 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CIA. LTDA. a favor de 

RAFAEL IGNACIO MANCHENO MASSON, a foja 70.436, Registro 

Mercantil número 14.018, 

ORDEN: 42483 
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, DEL CANTON GUAYAQUIL 
| | DELEGADA 

Certifica: Que la presgnte copia 5 

igual al original en fojas útiles 

presentadas ante mí y devueltas al 

isso 3 QA 2001 

5 ero G. Aúcurt Vincenzini 

-.. NOTABO XXX 
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